
Nacional de fecha 13 de febrero de 1980, recalda en el recurso 
número 41.172, debemos confirmar y confirmamos dicha sen
tencia, por ser ajustada a Derecho, sin que proceda haoer una 
expresa condena en costas en la presente instancia.»

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Marzo, 11 de junio de 1983.—p. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez .Velasoo.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 

del SENPA.

20284 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.799, inter
puesto por don José Méndez Sastre.

Ilmos. Sres.': Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 4 de octubre de 1902 sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.799, interpuesto por don 
José Méndez Sastre, sobre relación de funcionarios del CAT in
tegrados en las escalas Superior y Técnica de Grado Medio del 
Organismo; sentencia cuya parte dispositiva dice asit

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibllidad 
alegada por la Abogacía del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Méndez Sastre, en su propio nombre y derecho, contra 
la Orden del Ministerio de Economía y Comercio de 4 deno
viembre de 1980, que desestimó el recurso de reposición for
mulado contra la de 28 de abril de 197*8 y que excluyó al re
currente de la relación de funcionarios de la Escala Superior 
y Técnica de Grado Medio de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes; todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico á VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general

del SENPA.

20285 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.018, interpues
to por don Paulo Contreras Cámara y doña María 
Torres Saiz.

Ilmos. Sres..- Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 24 de noviembre de 1982 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 42.018, interpuesto por 
don Paulo Contreras Cámara y doña María Torres Saiz, sobre 
concentración parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 42.018, in
terpuesto contra resolución del Ministerio de Agricultura de 29 
de abril de 1980, debiendo confirmar como confirmamos el men
cionado acuerdo por ser conforme, a Derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, n de junio de 1983.—P. D., (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicio, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del 

IRYDA.

20286 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 31.706, inter
puesto por don Juan Javier de Basterrechea y 
Matoni.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 23 de noviembre de 1982 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 31.700, Interpuesto por 
don Juan Javier Basterrechea y Matoni, sobre integración en las 
escalas de Técnicos de Grado Medio de la CAT; sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado señor Garrido Palacios en nombre y representación de 
don Juan Javier Basterrechea y Matoni contra resolución del 
Ministerio de Comercio de 28 de abril de 1978, y contra la deses
timación presunta del recurso de reposición contra ella inter
puesto, que declaramos conformes a Derecho; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general

del SENPA.

20287 ORDEN de 11 de junio de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 42.038, 
interpuesto por don Felipe Ortega San Martín.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 10 de diciembre de 1982 sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.038, Interpuesto por don 
Felipe Ortega San Martín, sobre concentración parcelaria, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.038 inter
puesto contra la Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de 
mayo de 1980, debiendo confirmar como confirmamos el men
cionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VY. II. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del

IRYDA.

20288 ORDEN de 14 de junio de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Ripa- 
Guendulaín (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 18 de Junio ,de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» número 175, de 23 de julio de 1982) se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Ripa-Guendulaín (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desenrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Ripa-Guendulaín (Na
varra), que se refiere a las obras de red de oaminos y acon
dicionamiento de desagües. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Ripa Guendulafn (Navarra), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado número 175, de 23 de julio de 1982).

Segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el articulo 03 
de lev Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y acon
dicionamiento de desagües quedan clasificadas de interés ge
neral en el grupo a) del artículo 01 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.Dios guarde a W. II. muchos años.

Madrid, 14 de junio de 1983.
ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


